
 

 

Memorando Nro. GADMT-DGA-2025-0124-M

Tena, 04 de febrero de 2025

PARA: Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
Concejal 

ASUNTO: INFORMACIÓN REFERENTE A LA ORDENANZA 110-GADMT-2023 

 
De mi consideración: 
 
Estimado Concejal, en atención al Memorando GADMT-SC-2025-0081-M en el que hace
referencia al Memorando Nro.GADMT-SC-2025-0004-M, de fecha 07 de enero de 2025,
en el que se solicitó: "se remita el informe de cumplimiento de la Ordenanza

110-GADMT-2023 denominada: Ordenanza sustitutiva que regula y controla la limpieza

d ellos predios urbanos con o sin cerramiento en el cantón tena, en el mismo deberá estar

detallada la información conforme a su competencia [...]"; el plazo para la entrega era de
10 días; al no contar con una contestación me permito hacer el primer insisto a la 
información. 
 
Con lo antes manifestado, me permito informar que se solicitó con Memorando Nro.
GADMT-DGA-2025-0103-M al Director de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos
la información de notificaciones realizadas a los predios conforme la Ordenanza
110-GADMT-2023 la cual expide la: ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA Y
CONTROLA LA LIMPIEZA DE LOS PREDIOS URBANOS CON O SIN
CERRAMIENTO EN EL CANTÓN TENA conforme al Artículo 6.- Acción de limpieza.

- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, a través de la Dirección de

Gestión Ambiental, podrá intervenir en la limpieza de los terrenos urbanos, por tres

veces en los meses de febrero, junio y octubre de cada año, sean estos de propiedad

privada o pública, mediante su propia acción o mediante terceros contratados para el

efecto, cuando se haya incumplido con las disposiciones emanadas en las actas de

verificación u otras formas de resoluciones de autoridad competente municipal

establecidas en la presente Ordenanza; y del Artículo 8.- De la inspección y control. - La

Comisaría del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, será la

encargada de receptar denuncias y de realizar la inspección y control de que los sujetos

de obligación de los terrenos urbanos con o sin cerramiento, cumplan con lo estipulado

en la presente Ordenanza y de conformidad al campo de sus competencias. 
 
En tal sentido, se ha dado cumplimiento al Memorando Nro.GADMT-SC-2025-0004-M
solicitando las notificaciones realizadas a los dueños de los predios, puesto que el
Artículo 15.- Notificación. - Verificado el incumplimiento de lo establecido en la presente

Ordenanza, el Comisario notificará a la persona presuntamente infractora según el

artículo 12, para que en el término de cinco (5) días, contados desde la notificación,

proceda a la limpieza, adecentamiento y/o a la subsanación de la afectación del bien 

inmueble; Es decir que el propietario una vez notificado tiene 5 días contados para
realizar la limpieza del predio, si no cumplen el o la Comisaria informa a la Dirección de
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Gestión Ambiental para proceder a la limpieza, sin esa información NO podemos realizar
las limpiezas que hasta la presente fecha no se ha informado de las notificaciones. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Andres Dario Teran Martinez
DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL  

Referencias: 
- GADMT-SC-2025-0081-M 

Anexos: 
- GADMT-SC-2025-0004-M.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Leonardo Francisco Morales Quijia
Tecnico de Parques y Jardines
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